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Vista la nota secretarial que antecede, procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la 
admisibilidad de la demanda, dentro del asunto de la referencia, con base en los 
siguientes fundamentos: 
 
Sea lo primero indicar, que el artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que, antes de 
admitir la demanda, examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en 
los artículos 25 y 26 ibídem para que en caso de no reunirlos la devuelva. 
 
De igual forma, es preciso indicar que, el Gobierno Nacional con el fin de garantizar el 
acceso a la justicia; la salud de los funcionarios, servidores y usuarios del servicio de 
Administración Judicial, expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual 
fueron adoptadas medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 
 
En ese orden de ideas, una vez estudiada la demanda se observa que, ésta cumple con 
los requisitos exigidos en las normas citadas anteriormente y lo establecido en el artículo 
6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por lo tanto, es pertinente admitirla. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
SOILA ROSA CUELLO GONZÁLEZ contra la sociedad ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y DORALSY DIAZ 
ARGOTE, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Enviar esta providencia a las demandadas ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. y DORALSY DIAZ 
ARGOTE, mediante correo electrónico, de conformidad con el inciso final del artículo 6 y 
el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Reconocer personería al doctor ROMÁN JOSÉ ORTEGA FERNÁNDEZ, 
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 156.813 del Consejo Superior de 
la Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía 17.904.118 de Maicao, La 
Guajira, como apoderado judicial de la demandante, en los términos, asuntos y efectos, 
en los que ha sido conferido el mandato. 
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